
administración local

AYUNTAMIENTOS

NAVALENO
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de ordenanza fiscal, que fue aprobada inicialmente en el Pleno de 1 de octubre de 2020 y
no habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo y se procede a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el 49 de la ley 7/85, regula-
dora de las Bases de régimen local.

modiFicación dE la ordEnanZa Policia Y BUEn GoBiErno
dEl aYUntamiEnto dE naValEno

nueva redacción de artículo 124 de dicha ordenanza (artículo modificado)
artículo 124.·
"Queda prohibida la circulación por la vía pública de aquellos perros que no vayan conduci-

dos mediante cadena. correa o cordón resistente y provisto de bozal en caso de raza peligrosa.
Esta prohibición se amplía a la áreas recreativas de navaleno. En el collar deberán ostentar la
placa sanitaria canina. los propietarios serán responsables del incumplimiento de estas nor-
mas". 

navaleno, 27 de enero de 2021.– El alcalde, raúl de Pablo de miguel.                          205
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